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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

Exp. Nº 0947 - 2025
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Nº 
250 del Código Civil; hago saber que: 
Don: GIANCARLO RENATO CHANG RUIZ, Edad:  
37 AÑOS,  Estado Civil: SOLTERO, Natural: 
LIMA - LIMA - LIMA , Nacionalidad: PERUANA, 
Ocupación: TECNICO DE SOPORTE, Domicilio: 
JR. LAS AGATAS N° 318 URB. SAN CARLOS - 
SAN JUAN DE LURIGANCHO y Doña SAIRAH 
MERCEDES MAÑUICO AGUILAR, Edad: 32 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Natural: LIMA - 
LIMA - SAN ISIDRO, Nacionalidad: PERUANA, 
Ocupación: ADMINISTRADORA, Domicilio: JR.  
VULCANO N° 005 DPTO. 406A URB. SAN ANTONIO 
DEL VALLE DE SURCO - SANTIAGO DE SURCO, 
Pretenden contraer matrimonio Civil  ante esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlo dentro del 
término de 8 días, en la forma prescrita en el  Artículo 
Nº 253 del Código Civil. 
Santiago de Surco, 28/8/2025. 

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
Asesor  I de la Secretaria General
Resolución N°043 - 2023 - RASS

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005191
EXP N° 0016749-2025 (18-08-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: PEDRO 
HUGO JESUS VALLEJOS ESPINOZA , (1)DNI 
(2) Otros (1) 72881460, NATURAL DE: 14 Lima - 01 
Lima - 15 Miraflores, NACIONALIDAD: PERUANO, 
EDAD: 34 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: 
Ingeniero Industrial, DOMICILIO: Mz. 5, Lt. 10 Zona 
C Urb. Huertos de Lurín - Lurín - Lima.  DATOS DE 
LA CONTRAYENTE: NOMBRE: HJILARY LISETT 
CUADROS SUN, (1)DNI (2) Otros (1) 46800250, NATURAL 
DE: 14 Lima - 01 Lima - 09 La Victoria,  NACIONALIDAD: 
PERUANA, EDAD: 34 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, 
PROFESIÓN: Administradora, DOMICILIO: Mz. 5, Lt. 10 
Zona C Urb. Huertos de Lurín - Lurín - Lima. LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento.  LURÍN, 29 AGO del 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don MARCOS 
HUARACA ASTUVILCA, Natural de: JUNIN, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 55 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
AGRICULTOR, Domiciliado en:  ASOC. DE VIV. 
LOS GRAMADALES MZ. D LT. 09 -  AUCALLAMA 
-HUARAL - LIMA. y Doña: JACQUELINE ANTONIA 
DE LA CRUZ ECHEA, Natural de: LIMA, Nacionalidad: 
PERUANA, De: 55 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión, Ocupación u Oficio: COSMETOLOGA, 
Domiciliado en:  C.P. PARCELACIÓN SEMIRUSTICA 
LA ENSENADA MZ. J LT. 6A - 8 PUENTE PIEDRA 
- LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código 
Civil Peruano establece que: Todos los que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 26 DE AGOSTO DEL 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   ANDRES 
EDGARDO HUAMANI QUISPE,  Estado Civil Soltero, 
Edad   39 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 
44800624, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Ing.° Civil, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/Jesus 
María, Domicilio        VIRGEN DEL ROSARIO MZ. LL. 
LT. 5 , DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA 
CONTRAYENTE:    YESSENIA PALOMINO PRADO, 
Estado Civil Soltera, Edad   37 años,   Documento de 
Identidad DNI N° 45014575, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Administradora, Lugar de 
Nacimiento Lima/Lima/Lima,  Domicilio   VIRGEN 
DEL ROSARIO MZ. LL, LT. 5 , DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006063.
Lurigancho - Chosica, 03 de  Setiembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO 

CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que   
DATOS DEL CONTRAYENTE:  Nombre: FABIO 
RENATO AGUILA LAMAS. DNI N°:72470038. Natural de 
LIMA. Estado Civil: SOLTERO. Nacionalidad:    PERUANA.
Ocupación: ADMINISTRADOR. Domicilio:  UNIDAD 
VECINAL DEL RIMAC CHALET 36 B - RIMAC. DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: Nombre: BRIDGETT RENEE 
MARTINE. PASAPORTE N°: A59629527. Natural de:     
TEXAS. Estado Civil:  SOLTERA.  Nacionalidad: USA. 
Ocupación: DESPACHADOR. Domicilio:10910 HOFFER 
ST. HOUSTON, TEXAS 77075 USA.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  08  de  Setiembre  de  2025.

  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  GUIDO ENRIQUE 
MOLINA CAYO, Natural de: Lima - Lima - Jesus 
María, de Nacionalidad: Peruana, de     36 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Contador, 
Domicilio:      MZ. C SUB LT. C 1  B SEGUNDA 
ETAPA  -  CIENEGUILLA  - LIMA y Doña      VANIA 
ORDOÑEZ TORRES,   Natural de:  Lima - Lima 
- Lima, de Nacionalidad: Peruana, de  35 años de 
Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación:   Abogada, 
Domicilio:      MZ. C SUB LT. C 1  B SEGUNDA 
ETAPA  -  CIENEGUILLA  - LIMA . Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla, 08 de Setiembre  de  2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD
DE CHORRILLOS

SECRETARIA MUNICIPAL
AVISO MATRIMONIAL

ARTICULO 250 DEL CODIGO CIVIL
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombres:  JOSE  LUIS 
VELA REATEGUI, natural de: Loreto, nacionalidad: 
Peruana, Edad:  33 años, Estado Civil: Soltero, Profesion: 
Tecnico Mecanico, domicilio    Calle 10 de Noviembre 
Mz. B Lt. 24 -  Asoc. Viv. Trab. Sarita Colonia - Chorrillos  
y  DATOS DE LA CONTRAYENTE: Nombres:  SILVIA 
CRISTINA GARCIA PEREZ, natural de: Loreto, 
nacionalidad : Peruana, Edad:   36 años, Estado Civil: 
Soltera, Profesion:  Tecnica en Farmacia, domicilio:      Calle 
10 de Noviembre Mz. B Lt. 24 Asoc. Viv. Trab Sarita Colonia 
-  Chorrillos. Lugar de la Celebracion del Matrimonio: 
MUNICIPALIDAD DE CHORRILLOS. 
NOTA: El Artículo 253 establece que las Personas que 
tengan interés legitimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La  
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.La 
Adulteración de los datos personales dará por nulo el 
presente documento. Chorrillos, 08 de  Setiembre del  2025.

ABOG. EDGARDO RODOLFO ARRIBASPLATA VALLEJOS
Jefe de la Oficina General de   

     Secretaria Municipal      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  ALVARO LIVIAS 
RAMOS, Identificado  DNI N° 73229810, Natural de  
Huanuco - Huamalies -  Llata, Nacionalidad Peruano, 
Edad  26 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Albañil,  Domicilio        Coop. 27 de Abril Mz. 
B  2 Lt. 45  - Ate - Lima   y   doña     MARI  LUZ ROJAS 
INGA,  Identificada  D.N.I. N° 71935087, Natural  de  
Huanuco - Huamalies -  Llata, Nacionalidad  Peruana, 
Edad   26 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u 
Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.      Macnupicchu Mz. 
B 2 Lt.  45 -  Coop. 27 de Abril  -  Ate  -   Lima.  Pretenden 
contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos dentro del término 
de ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 08  de Setiembre de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO            

Jefe de Registro Civil      Q/B

                  MUNICIPALIDAD DISTRITAL
              DE  PUNTA NEGRA

           EDICTO MATRIMONIAL N° 028-2025/MDPN
De Conformidad con lo dispuesto en el Articulo N°250 
del Código Civil, hago saber que: Don: ENRRY 
SANTISTEBAN VIDAURRE, de 36 años de edad, 
natural del departamento de LAMBAYEQUE, de 
nacionalidad: PERUANA, domiciliado en:  AGRP. PVM. 
LA MERCED MZ. Q LT. 14 - PUNTA NEGRA, de estado 
civil: SOLTERO, identificado con D.N.I.:N° 45982307 de 
ocupación: INGENIERO. Doña: CRISTINA ROMAN 
PUJADAS, de  32 años de edad, natural del departamento 
de LIMA, de nacionalidad: PERUANA, domiciliada 
en  AGRP. PVM LA MERCED MZ. Q LT. 14  - PUNTA 
NEGRA, de estado civil: SOLTERA, identificada con 
D.N.I.:N° 47659457 de Ocupación: ADMINISTRADORA.
CONTRAERÁN MATRIMONIO CIVIL EN ESTA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA NEGRA.  
Las Personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciar dentro del término de ocho días, como 
lo establece el Artículo N°253 del código civil. 
FECHA DEL MATRIMONIO: 25 DE OCTUBRE DEL 2025   
HORA: 14:30 PM   

        Punta Negra, 08 de Setiembre del 2025
MG. LOURDES CATALINA VEGA MENDEZ

Jefe de la Oficina General de Atención
al Ciudadano y Gestión Documentaria   Q/J

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  GERSON 
MIZRAIM PILLACA YSLACHIN, Edad: 38 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de LIMA/LIMA/LIMA,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Administrador,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita 
Asoc. de Viv. Santa Mercedes Mz. A Lt. 42   y 
doña           SONIA CHAVELA OROSCO QUISPE 
, Edad:  31 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   
APURIMAC/AYMARAES/LUCRE.  Nacionalidad  
Peruana,  Profesión u Ocupación:  Estilista,  Domicilio:     
Callao/Callao Calle 23 Urb. El Alamo Mz. E 1 Lt. 
11.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 05 de Setiembre del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. WILLY CAPO OJEDA, de   66 años de 
edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Lambayeque - Chiclayo 
- Chiclayo, Ocupación  Pensionista, Nacionalidad Peruana, 
Domicilio     Psj. Miguel Grau Cmte. 39  Mz. 10F Lt. 4  Tablada de 
Lurin -  Villa Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE         NORMA 
URQUIA ALVA, de     61  años de edad, Estado Civil Soltera, 
Natural de  Ucayali -  Coronel Portillo - Calleria, Ocupación  
Ama de Casa, Nacionalidad Peruana, Domicilio    Mz. 10F Lt. 
4  Tablada de Lurin -  Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer 
matrimonio civil en está, municipalidad  los que conozcan 
causales de Impedimento podrán denunciar conforme a Ley. 
De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece que 
las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a la 
celebración, cuando exista algún impedimento dentro del término 
de 8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
La adulteración  de los datos personales dará  la nulidad del 
presente documento.
 Villa  María del Triunfo,  08 de Setiembre  del   2025.

Municipalidad de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  JAVIER ADRIAN 
ALVA CELIS, Natural de: Cajamarca - Cajamarca 
-Cajamarca, de Nacionalidad: Peruana, de     36 
años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Administrador, Domicilio:      CALLE PACAYAL MZ. 
C 1 B -  CIENEGUILLA  - LIMA y Doña      CVIJETE 
CRISTINA VLASICA CARTULIN,   Natural de:  
Lima - Lima - Miraflores, de Nacionalidad: Peruana, 
de  33 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación:   
Marketing, Domicilio:      NUEVA TOLEDO MZ. 
C LOTE 54 - CIENEGUILLA  - LIMA . Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla, 08 de Setiembre  de  2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  JAMES ANTHONY TICLAVILCA ARCE, 
Edad  29, DNI: 73173865, Natural: Arequipa - 
Arequipa -  Paucarpata, Estado Civil Soltero, 
Ocupación Supervisor, Domicilio     AV. NICOLAS 
AYLLON N° 134 - INT. C SEC. 2 - CHACLACAYO   
y  DOÑA     LEILA KLENY VIZA SUPO, 
edad  32, DNI: 73764834, Natural de Arequipa 
-  Arequipa -  Arequipa, Estado Civil  Soltera, 
Ocupacion Contadora, Domicilio     AV. NICOLAS 
AYLLON N° 4750 URB. FUNDO PARIACHI LT. 
5 C -  ATE.  Pretenden contraer matrimonio en 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán, denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
        Chaclacayo,05  de Septiembre de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

CONVOCATORIA
El presidente del Consejo Directivo de 
la ASOCIACION CENTRO COMUNAL 
CHAUPI, don MANUEL QUISPE 
PUMAYLLE identificado con DNI. Nro. 
06796652, en concordancia con el Estatuto 
de la Asociación CONVOCA a todos los 
asociados HÁBILES Y ACTIVOS a UNA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
para tratar la siguiente.
AGENDA:

1.- Elección del nuevo consejo directivo 
de la ASOCIACION CENTRO 
COMUNAL CHAUPI

FECHA.- 21 de setiembre del 2025
HORA.- Primera Convocatoria    9.00 A.M 
             Segunda Convocatoria 10.00 A.M
LUGAR.- En el Local de la Asociación 
ubicada en la siguiente dirección: En la 
Avenida Latinoamerica Nro. 148 Sector 
San Gabriel Alto - Distrito de Villa María 
del Triunfo, Provincia y Departamento de 
Lima.
 Lima, 09 de setiembre 2025

MANUEL QUISPE PUMAYLLE
DNI N° 06796652

PRESIDENTE
FELIX JUAN VELASQUEZ RIPAS

DNI Nro. 07912337
SECRETARIO

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. SANTIAGO SALIM INGA CENTENO, 
de   23 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Lima 
- Lima - San Juan  de Miraflores, Ocupación  Empleado, 
Nacionalidad Peruana, Domicilio     Jr. El Carmen 865  
-  Villa Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE         NOEMI 
CCELLCCASCCA MITMA, de     20  años de edad, Estado 
Civil Soltera, Natural de  Lima  - Lima -  Villa María del Triunfo, 
Ocupación  Empleada, Nacionalidad Peruana, Domicilio   Calle 
El Carmen  865 - PJ. Arenal Alto -  Villa Maria del Triunfo  .  
Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  los 
que conozcan causales de Impedimento podrán denunciar 
conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil 
establece que las personas que tengan interés legitimo, pueden 
oponerse a la celebración, cuando exista algún impedimento 
dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  por escrito 
fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  la 
nulidad del presente documento.
 Villa  María del Triunfo,  09 de Setiembre  del   2025.

Municipalidad de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

   Municipalidad     Distrital de     Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°8583-2025
Hago saber que HAROL CÉSAR FRANCO ESPEJO, 
de 34 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, ingeniero industrial, natural de Lima, 
nacionalidad peruana, identificado con documento nacional 
de identidad Nº46721623, domiciliado en la avenida Víctor 
Malásquez, Km. 12.5, block 3, anexo cerro hierba buena, 
etapa III, Pachacámac; y NHORYE TSAMAREN COZ 
HERMITAÑO, de 28 años de edad, estado civil soltera, 
de profesión/ocupación, abogada, natural de Huánuco, 
nacionalidad peruana, identificada con documento nacional 
de identidad N°72447682, domiciliada en prolongación 
Quito 2325, departamento 7, Jesús Maria, pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Picapiedra,  Pachacámac
Fundo Pozo Santo.

 Pachacámac, 08 de setiembre del 2025.
ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

SECRETARIO GENERAL     

   Municipalidad 
    Distrital de 

    Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°8649-2025
Hago saber que NOE ANDRÉS GARCIA CHUCO, de 24 
años de edad, estado civil soltero, de profesión/ocupación, 
obrero, natural de Junín, nacionalidad peruana, identificado 
con documento nacional de identidad Nº74251497, 
domiciliado en la manzana G, lote 9, San Pablo Mirador, 
Manchay, Pachacámac; y JOSELINE VILLANO 
DELGADO, de 21 años de edad, estado civil soltera, de 
profesión/ocupación, ama de casa, natural de Ucayali, 
nacionalidad peruana, identificada con documento nacional 
de identidad N°76878207, domiciliada en la manzana G, lote 
9, San Pablo Mirador, Manchay, Pachacámac, pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de  Pachacámac
Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 09 de setiembre del 2025.
ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

SECRETARIO GENERAL     

   Municipalidad     Distrital de     Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°8654-2025
Hago saber que LUIS ALONSO OJEDA CHUMPITAZI, 
de 33 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, ingeniero ambiental, natural de Lima, 
nacionalidad peruana, identificado con documento 
nacional de identidad Nº70540515, domiciliado en la 
manzana E5, lote 38, urbanización Chillaco de San 
Fernando, Pachacámac; y ANDREA MANOLY JIMÉNEZ 
SORIA, de 32 años de edad, estado civil soltera, de 
profesión/ocupación, ingeniero ambiental, natural de Junín, 
nacionalidad peruana, identificada con documento nacional 
de identidad N°72164581, domiciliada en la manzana 
E5, lote 38, urbanización Chillaco de San Fernando, 
Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil ante esta 
Municipalidad. Los que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de  Pachacámac
Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 09 de setiembre del 2025.
ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

SECRETARIO GENERAL     

   Municipalidad 
    Distrital de 

    Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°8665-2025
Hago saber que EFRAÍN RÓMULO SEGOVIA 
VALERIO, de 19 años de edad, estado civil soltero, 
de profesión/ocupación, almacenero, natural de Lima, 
nacionalidad peruana, identificado con documento nacional 
de identidad Nº72272122, domiciliado en el Jirón Comercio 
585, Pachacámac; y ALEXANDRA ELENA MARTÍNEZ 
VÁSQUEZ, de 20 años de edad, estado civil soltera, 
de profesión/ocupación, ama de casa, natural de Lima, 
nacionalidad peruana, identificada con documento nacional 
de identidad N°77313789, domiciliada en el Jirón Comercio 
585, Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil 
ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de  Pachacámac
Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 09 de setiembre del 2025.
ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

SECRETARIO GENERAL     

EDICTO MATRIMONIAL
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN EL ART. 250 DEL CÓDIGO CIVIL HAGO 
SABER QUE: DON: LUIS ANTONIO GONZALES 
VELA, NATURAL DE: LIMA - LIMA - JESUS 
MARIA, DE NACIONALIDAD: PERUANA, DE 37 
AÑOS DE EDAD, ESTADO CIVIL: SOLTERO, 
OCUPACIÓN: DISEÑADOR GRAFICO, DOMICILIO: 
AV. SAN JOSE DE SAN MARTIN F-17 CPR, ZONA 
D - CIENEGUILLA, LIMA  y DOÑA  EVA GRACE 
VALENZUELA ARAUJO,   NATURAL DE:  LIMA 
- LIMA - JESUS MARIA,  DE NACIONALIDAD: 
PERUANA, DE 38 AÑOS DE EDAD, ESTADO 
CIVIL: SOLTERA, OCUPACIÓN: DISEÑADORA 
DE MODAS, DOMICILIO:  AV. SAN JOSE DE SAN 
MARTIN F-17 CPR, ZONA D - CIENEGUILLA, 
LIMA. Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil. Cieneguilla,  09 de SET de  2025.

IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA
SECRETARÍA GENERAL

REGISTROS CIVILES
JEFATURA DE REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTES: Don:  CARLOS BRITO 
RUIZ AGUIRRE, Natural de: LIMA - LIMA - 
JESUS MARÍA, Edad: 43 años, Nacionalidad: 
PERUANA,  Estado Civil: DIVORCIADO, Profesión 
u Ocupación: OFICIAL DEL EJERCITO, Domicilio: 
URB. MARANGA 4TA ETAPA CALLE INTISUYO 
455 - SAN MIGUEL - LIMA. Doña: MILAGROS 
ANGELA ANCCO GALLEGOS, Natural de: 
CUSCO - LA CONVENCIÓN - SANTA ANA, 
Edad: 26 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado 
Civil: SOLTERA, Profesión u Ocupación: AMA 
DE CASA,  Domicilio: URB. PREVI MZ. 21 LT. 
5 - CALLAO. Pretenden contraer Matrimonio Civil 
ante esta Municipalidad. Las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio cuando exista algún impedimento;  o las 
que conozcan la existencia de un impedimento que 
constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, 
conforme lo establecen los artículos 253° y  255° 
del Código Civil. Callao, 09 de setiembre de 2025.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 
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AVISOS:

Escribe: Francisco Guzmán

El ingeniero de minas 
y empresario trujillano Roy 
La Rosa Toro Sánchez, actual 
presidente de la Asociación de 
Mineros Ancestrales del Perú 
(Amape), reiteró su denuncia…

Es respecto al atentado con 
dinamita contra su vivienda en 
la urbanización Las Quintanas, 
en Trujillo, región la Libertad. 

ACCIONES
Acusó a la minera Podero-

sa de estar detrás del hecho y 
anunció acciones legales contra 
esa empresa, como acusarla de 
presunta “organización criminal”. 

ROY LA ROSA TORO REITERA SU DENUNCIA

“La Poderosa está tras 
el atentado a mi casa”

EXTORSIÓN
“En realidad no era 

un caso de extorsión, 
yo no recibí ningún 
mensaje, ni llamadas, 
ni pidiéndome algún 
monto en específico, 

ni dinero. Esto se suscita 
básicamente por una labor 
minera”, afirmó La Rosa.

Tras negar vínculos con la 
minería ilegal y asegurar que 
su familia lleva más de 20 
años en el rubro, y tiene su 
Reinfo, aseguró que el 1 de se-
tiembre un grupo de mineros 
intentó invadir el predio (labor) 
de su empresa, lo que generó 
un enfrentamiento armado. 

DISPAROS
“El 1 de setiembre me infor-

man de la bocamina de la mina 
donde estábamos trabajando, 
habían escuchado disparos 
de armamento, y bajo, con 
los ingenieros, a supervisar lo 
que había pasado, y efectiva-
mente nos reciben a balazos”, 
manifestó.

La Rosa señala que, tras la 
denuncia, la Policía Nacional 
y Fuerzas Armadas acudie-
ron al lugar y hallaron la mina 
bloqueada. 

“La policía baja, desde las 
11 de la mañana, ellos han 
entrado a las 11, casi 12 de 
la noche.  Básicamente le han 

dado 12 horas a los delin-
cuentes que estaban adentro 
para que puedan quitarme mi 
labor minera”, afirma.

EJÉRCITO
“Al momento de que lle-

gue el Ejército, entramos 
con ellos a la labor minera 
y estaba sollamado el 50 % 
de mi trabajo, el 50 % me lo 
habían quitado”, refirió.

Agrega que el día 3 se 
escuchan disparos en la 
parte de afuera -cuando 
la policía ya se había reti-
rado-, y vuelve a llamarlos 
y se hace una ampliación 
de la denuncia.  � º


